RES. 303/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000046, Ent. N° 028/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública              N° 51387 para el suministro de tableros y celdas de media tensión;

RESULTANDO: 1) que se confeccionó el Pliego de Condiciones Particulares, detallándose en su artículo 1.2 la descripción de cada subítem y las cantidades a adquirir de cada uno de ellos;
2) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales, con fecha 15/02/18 y en el Diario Oficial, el 14/02/18, fijándose la apertura de ofertas para el 04/04/18 a las 13 horas, con antelación suficiente;
3) que al acto de apertura realizado el 04/04/18, presentaron sus propuestas Iberica de Aparellajes S.R.L., Schneider Electric Argentina S.A., KPM S.R.L., ABB S.A., Ormazabal International Business S.L.U, Siemens Uruguay S.A., Inael Electrical Systems S.A., Efacec Power Solutions Argentina S.A. y Ulusoy Elektrik Imalat Taahhut Ve Tic A.S.;
4) que con fecha 09/04/18, se solicitó a Schneider Electric Argentina S.A. la anuencia para el levantamiento de la confidencialidad de la información catalogada como tal en la oferta, en la medida que la misma refiere a los ensayos de tipo y a los antecedentes de provisión, elementos que  hacen a la esencia de la propuesta. La firma prestó su conformidad para el levantamiento de la confidencialidad de la información referida;
5) que con fecha 15/05/18, se solicitó a Ormazabal International Business la presentación de la siguiente información complementaria, al amparo de lo establecido en el artículo 65 del TOCAF:        a) ampliar la información referente a los antecedentes de suministros similares, incluyendo toda información solicitada en el punto 1.3.1 de la Parte 1 del Capítulo II del Pliego de Condiciones en particular: tipo y modelo, cantidades, fecha entrega, empresa compradora y contacto; b) presentar una carta de autorización del fabricante dando el aval para que su subsidiaria en Latinoamérica pueda ofrecer estos productos, dado que el oferente es Ormazabal Latinoamérica, pero el material ofrecido se fabricaría en España;     c) aclarar la diferencia técnica entre las ofertas básicas y alternativas de cada ítem; d) para el kit relé/sensores ofrecido junto con la celda de corte cliente con disyuntor (subítem 1.3) aclarar que toroide viene incluido y que rango de corrientes admite el conjunto; e) para el kit adaptador trifásico ofrecido para el subítem 2.3 se piden los planos dimensionales y a escala, y la descripción de componentes del conjunto; f) enviar planos dimensionales y a escala de los terminales apantallados ofrecidos para cada tipo de celda. Se otorgó a la firma un plazo de dos días hábiles a tales efectos. La empresa cumplió con lo exigido en tiempo y forma;
6) que con fecha, 15/05/18, se solicitó a Efacec Power Solutions Argentina S.A. una serie de aclaraciones, al amparo de lo dispuesto por el artículo 66 del TOCAF, con respecto al ítem  3, subítems 3.1, 3.2 y 3.3, ya que en la oferta había elementos técnicos a aclarar.. La empresa realizó las aclaraciones requeridas; 
7) que la Comisión Asesora, con fecha 03/9/18, realizó informe expresando que:
7.1) se efectuó un análisis de formalidad y verificación del cumplimiento de los requisitos técnicos de todas las ofertas presentadas, que permitió concluir que: a) Siemens Uruguay S.A. incumplió con las exigencias establecidas en el punto 3.2.5 del Pliego de Condiciones Particulares en lo que respecta a los ítems 1 y 2; b) Efacec Power Solution Argentina S.A. incumplió con el punto 3                  “Características Técnicas” en lo que refiere al ítem 1; c) Inael Electrical Systems S.A. no cotizó el ítem 2 en forma completa como lo exigen las Bases del llamado; d) KPM S.R.L. no presentó la Planilla de Datos Garantizados, requerida en el numeral 1.3.1 del Capítulo II y el numeral 1.4 del capítulo III del Pliego ni tampoco ninguna otra información técnica que permita hacer una evaluación fundada de la oferta en lo que respecta al ítem 3; e) Ulusoy Elektrik Imalat Taahhut Ve Tic A.S., ofreció celdas CMC para el sub. Ítem 3.5 que no cumplen con el ancho solicitado en el Pliego, ofreció interruptores que no tienen las dos bobinas requeridas en el punto 3 “características técnicas” y en la propia “planilla de datos garantizados” e incluyó en su propuesta celdas que incumplen con la tensión de ensayo a frecuencia industrial 50 Hz, 1 min. A distancia de aislación prevista en el punto 23 de la Planilla de Datos Garantizados, ya que se garantizan 70 kv, pero en las Bases se exigen 80 kv. Por lo tanto, se consideraron inadmisibles las ofertas que incurrieron en los apartamientos referidos, en lo que respecta a los ítems en los cuales se detectaron los mismos;  
7.2) con las restantes ofertas, se confeccionó el ranking de precios comparativos que determinó que las ofertas más convenientes para cada ítem fueron las siguientes: para los ítems 1 y 2 la de Ormazabal International Bussines y para el ítem 3 la correspondiente a Efacec Power Solutions Argentina S.A.; 
7.3) los precios cotizados por Ormazabal International Business S.R.L. e Inael Electric System, para el ítem 1 se ubicaron dentro del rango del 5%, por lo que correspondería convocarlas a mejora de ofertas al amparo de lo establecido preceptuado por el artículo 66 del T.O.C.A.F.;
                                          8) que con fecha 06/06/18, la Administración  convocó a las empresas referidas a presentar nuevas propuestas mejoradas para el ítem 1, otorgándoles un plazo de dos días hábiles. Ante ello, ambas firmas presentaron las nuevas ofertas mejoradas para el ítem 1 dentro del plazo conferido;
                                          9) que la Comisión Asesora, con fecha 12/07/18, expresó que, analizada las propuestas mejoradas para el ítem 1, se concluyó que el mejor precio para dicho ítem fue el cotizado por Inael Electric Systems S.A. Asimismo, sugirió la adjudicación de acuerdo al siguiente detalle: el ítem 1 a Inael Electrical Systems S.A. por un monto de $ 86:282.438,37, el ítem 2 a Ormazabal Inter Business por un monto de $ 29:847.651,20 y el ítem 3 a Efacec Power Sol Argentina S.A. por un monto de $ 14:081.859,12, siendo el total a adjudicarse de $ 130:211.948,69;
                                          10) que la Gerencia General, por Resolución G.G.   Nº 046/18 del 17/08/18, adjudicó, ad referéndum de la intervención del Tribunal, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora. Con fecha 21/08/18, se notificó a los oferentes el acto administrativo de adjudicación;

                                          11) que la Comisión Asesora, con fecha 07/09/18, informó que:

11.1) previo a la intervención de la legalidad por parte del Tribunal, los técnicos de la Gerencia de Distribución detectaron que en su análisis no tuvieron en cuenta una nota incluida en dos planos de la oferta presentada por Inael Electrical Systems S.A. para el ítem 2, por lo que dicha propuesta fue injustamente descartada, en tanto cotizó el ítem referido en forma completa y, en general, se ajustó a los requerimientos previstos en las Bases. 
11.2) ante ello se procedió a analizarla de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos en las Bases, lo que determinó que se modificara la sugerencia de adjudicación en lo que respecta al ítem 2, siendo que la oferta de Inael Electrical Systems S.A. resultó ser la de mejor precio comparativo;
                                           12) que el 25/09/18 se comunicó a los oferentes que se les confería vista previa al amparo de lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF. Los oferentes no formularon observaciones dentro del plazo otorgado para ello;
                                              13) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal realizó informe el 16/11/18, expresando que el Grupo 1  presenta disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de E 91.402,02 y U$S 1.169,14 (ambos netos de impuestos), en el Ejercicios 2018 e incorporar en el Ejercicio 2019 y que el Grupo 3 presenta disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer los montos de U$S 412.432,43 y E 2:589.619,24 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 e incorporar en el Ejercicio 2019;

                                          14) que la Gerencia General, por Resolución GG     Nº 66/18 del 21/12/18, adjudicó, ad referéndum de la intervención del Tribunal, de acuerdo al siguiente detalle: los ítems 1 y 2 a Inael Electrical Systems S.A. por un monto de $ 11:082.475,34 y el ítem 3 a Efacec Power Sol Argentina S.A. por un monto de $ 14:081.859,12, siendo el total a adjudicarse de                      $ 126:164.334,46;
CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones Generales para Adquisiciones de Suministros y Servicios, en su Artículo 8.3 establece: “UTE aceptará ofertas que contengan cláusulas de limitación de la responsabilidad por daño emergente y/o lucro cesante, salvo que el Pliego Particular determine lo contrario”;
2) que la disposición referida deja librado al mero arbitrio de los oferentes el determinar el grado de limitación de la responsabilidad en tanto permite con carácter amplio que los mismos introduzcan a la relación contractual cláusulas al respecto, sin establecer parámetros o límites que permitan identificar su alcance;
3) que el artículo 65 del TOCAF establece que no pueden ser catalogados como confidenciales los “precios y las descripciones de los bienes y servicios ofertados y las condiciones generales de la oferta”, por tratarse de los aspectos sustanciales que son objeto de evaluación comparativa. Asimismo, dicho artículo dispone que, luego de la apertura de ofertas, pueden subsanarse “carencias formales, errores evidentes o  de escasa importancia”, pero no así defectos vinculados a aspectos sustanciales de las propuestas;
4) que por lo tanto, Schneider Electric Argentina S.A., al presentar la información sobre los ensayos de tipo y antecedente, elementos sustanciales de la oferta, como confidenciales, contravino la norma referida, pero el levantamiento de la confidencialidad solicitado no supuso modificación de la oferta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2);
2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 4) y 5); y 
3) Devolver las actuaciones.
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